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ORDEN de 21 de junio de 1990 por la que se dispone la
ejecución de sentencia dictada en 7 de octubre de 1989 por
el Tribunal Supremo contra la sentencia de la Audiencia
NaCÍonal de 20 de febrero de 1988.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 de octubre
de 1989 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación, interpuesto por la Administración General del Estado, contra
la sentencia dictada con fecha 20 de febrero de 1988 por la Sala de lo
Conlencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 26.388, que anuló la resolución dictada en fecha JI de marzo
de 1986 por el Tribunal Económico-Administrativo Central, que desesti
mó el recurso de alzada interpuesto por la Mutualidad de Previsión de
Funcionarios del Mutualismo Laboral contra la resolución del Tribunal
Provincial de Madrid, que confirmó las retenciones sobre Sociedades,
intereses de operaciones pasivas de Entidades de Crédito;

ResultandQ¡quc el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que· se ex.presan en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este- Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: l.0 Desestima el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado.

2.° Confirma la sentencia dictada con fecha 20 de febrero de 1988
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el recurso numero 26.388 de J986, que anuló la resolución dictada el
II de marzo de 1986 por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, que confirmó la del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Madrid de 28 de febrero de 1983. en la reclamación número
857 de 1983, cuya resolución había declarado procedentes las retencio
nes que por el concepto de Impuesto sobre las Rentas del Capital habian
sido practicadas a la Mutualidad de Previsión de Funcionarios del
Mutualismo Laboral, sobre determinadas operaciones pasivas de Enti-
dades de crédito. .

3.o No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en esta segunda instancia.))

2083 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de fncentil'os Económicos Regionales. por la
que se procede al archivo de expedientes de concesión de
incentivos en las Zonas de Promoción Económica de
Castilla·La Afal1c~Ia. Galicía. Callarias. Castilla y León y
Andall/da. Zona llldllstriali:::ada en Declive de Extrema
dura y Zona. Promocionable de Aragón.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales. en relación con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos de
las Zonas de Promoción Económica de Castilla-La Mancha Galicia,
Canarias, Castilla y León y Andalucía, Zona Industrializada en Declive
de F.,xtremadura y Zona Promocionable de Aragon;

Resultando que porOrdenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de 7 de junio, 10 de julio. 18 y 21 de septiembre. 17 de octubre. 28 de
diciembre. 26 de marzo y 20 de abril de 1990 se concedieron incentivos
correspondientes a las citadas Zonas de Promoción Económica, de
acuerdo con las .solicitudes presentadas por estas Empresas;

Resultnndo que. una vez transcurrido el plazo concedido para
presentnr In documentación acreditativa de las circunstancias registra les
de la Sociedad. ya que la misma no estnba constituida en el momento
de solicitar los incentivos regionales, no se ha recibido la citada
documentnción;

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 29 del Real
Decreto 1535/1987. de 11 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desnrrolla dicha Ley; los Reales Decretos 489/1988,
de 6 de mayo: 568/1988, de 6 de mayo; 56~! 1988. de 3 de junio;
570fl9-S8. de 3 de junio; 652/1988. de 24 de jUnJo; 1388/1988, de 18 de
noviembre. y 491/1988. de 6 de mayo. de delimitación de las Zonas de
Promoción Económica de Castilla~La Mancha, Galicia. Canarias. Casti
lla y León y Andalucia, Zona Industrializada en Declive de Extremadura
y Zona Promocionable de Aragón. y el apartado segundo, número 3. de
la Ordtn de 17 de enero de 1989. y demás legislación aplicable al caso.

Esta Direcóón General resuelve:

Que se proceda al archi va de los citados expedientes, al quedar sin
efecto las concesiones correspondientes, por no haber quedado ,Icredita~

Madrid, 21 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 20 de junio de 1990 por la que se díspolle la 2082
ejecución de sentencia dictada en 28 de septiembre de J989

-por la Audiencia Nacional contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de J5 de abril de 1986.

ORDEN de 20 de junio de 1990 por la que se dispone la
ejecución de sentencia dictada en 21 de septiembre de 1989.
de la Audiencia Nacional, colllra resolución del Tribunal
Económico-Administratil'o Central de 4 de nOl'íembre de
1986.
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Madrid, 20 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

2081

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Madrid. 20 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de
septi~",!bre ~e 1989 por la Se.cció,n Segunda de la Sala de lo Contencioso
AdmlOlstratlvo de la AudienCia Nacional en recurso contencioso
administrativo numero 27.145. interpuest~ por la Mutualidad de
Previsión de Funcionarios del Mutualismo Laboral, contra la resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 4 de noviem
~re de 1986, ~obre .e~ención en el Impuesto sobre Sociedades de los
lO,tereses de ImpoSICiones a plazo .obtenidos en los tres primeros
tnmestres de 1983; •

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
c.uestión debatida en los términos que se expresan en la parte disposi
tlva;

Resultando que contra dicha sentencia ha sido interpuesto recurso de
apelación, habiendo sido admitido a un solo efecto;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artíc~l~ 105. l. a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
. E~te MlOlsterioh~ tenido a bien disponer la ,ejecu.ción. en sus propios

termlOos, de la refenda sentenCia cuya parte diSpOSItiva es como sigue:

~Fal.lamos: Que, estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo IOte~I?uesto por el Proc.urador señor ~~l~ar Arroyo, ~n nombre y
representaclon de la Mutualidad de PrevtslOn de FunCionarios del
Mutualismo Laboral, contra la resolución del Tribunal Económico-
Adm,inistrativo Central de fecha 4 de noviembre de 1986 -ya descrita en
el primer fundamet:l~o de esta sentencia-, debemos declarar y declara
mos que tal resoluclOn no es conforme a derecho, yen su _consecuencia
la anulamos. declarando el derecho de la Mutualidad recurrente a que
1,:",- Administración le devuelva la cantidad retenida de 1.654.674 pesetas.
SIO hacer condena en costas.»

Ilmo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 de
septiembre de 1989 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia -Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 26.535, interpuesto por el Ayuntamiento de
Albarracin, contra la resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 15 de abril de 1986, referente a liquidación del
Impuesto sobre Sociedades, en base a los rendimientos netos obtenidos
por el aprovechamiento forestal de sus montes propios;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte disposi
tiva;

Resultando que contra dicha sentencia ha sido interpuesto recurso de
apelación, habiendo sido admitido a un solo efecto;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el,articulo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Ayuntamiento de Albarracín (Terne!), contra el acuerdo
del Tribunal EconómiCO-Administrativo ,Central de fecha 15 de abril de
1986. sobre liquidación relativa al Impuesto sobre Sociedades en base a
los rendimientos netos obtenidos por el aprovechamiento forestal de sus
montes propios (ya descrito en el primero de los fundamentos de
derecho de esta resolución); y declaramos que la resolución impugnada

. no es conforme a Derecho. y como tal la anulamos, al igual que la
liquidación de la que trae causa; declarando el derecho del Ayunta
miento recurrente a la exención del Impuesto sobre Sociedades a que
hace referencia; todo ello sin expresa declaración respecto del pago de las
costas causadas en este recurso.»

<.
\

,

.



2602 Jueves 24 enero 1991 BüE núm, 21

das las referidas circunstancias regislrales de las respectivas Sociedades
en el plazo establecido para ello.

Contra la presente Resolución Jos interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Economía \
HaCIenda: en c:l.pl~zo.d~ quince dias, contados a partir del siguiente al
de la notdicarlOn mdlvldual. .

Madrid. 27 de diciembre de 1990.-La Directom general, l\-1agdalena
Alvarez Arza.

ANEJO

ExpC'dicnle

CO/0069/P08
CO/00SS/P08

CO/OOS9/P08

Ern r>fC's;¡/I(1("¡11 iz,Kiún

Proríncía de Córdoba

Aquilino Castm;o Solís. Puente Gen11.
«Manuel González Carrasco y Joaquín González

Plantón, C. B.». Córdoba.
«Grafi-2», Sociedad Civil Particular. Villanueva de

Córdoba.

y.
-,

'.';

Prol'íncia de Granada·

Amonio Guerrero González. Güejar Sierra.
«Parejo Hermanos.S. A.». Padul.

Prormcía de Hudra

José Gonzdlcz Zafra. Moguer.
Lorenzo'PlumJs Mena. Ayamonte.

Pronncía de .Hti/aga

José -Lamas Guerrero. Ronda.

Pro\'incia de Serilla

Manuel Pcrez Fcrntindez. Estepa.
Francisco Jimcncz Cáliz. Casariche.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
DE EXTREMA DURA

Províncía Cdceres

«Liframcx, S. A.}}. Cabezuda del Valle.

HI6012/P08
H/0035/POS

MA/0041/P08

GR/0031/POS
GR/0043/P08

SE/O 132/P08
SEIOD5/P08

CC/0019/Pll

2084 RESOLUC10N de 27 de dicicmbre de 1990, de la Direc~

ción General de Incentíl'os·Ecollómicos Regionales, por la
que se procede al are/uro de expedientes de concesión de
íncellliros en las Zonas de Promoción Económica de
As!Urias, Murcia, Cantabria, Galícia, Callarías, Castilla JI
León, JI Andalucia, l' Zonas llldustríalí::adas en Dec!iI'e de
Ferro!')' Pafs Fasco y Zona Promocionable de Aragón.

Examin'ada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incenti\"(}s Económicos Regionales, en relación con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos de
las Zonas de Promoción Económica de Asturias. Murcia. Cantabria,
Galicia, Canarias, Castilla y León, y Andalucía. y Zo~as lndustrializa~as

. en Declive de Ferrol y País Vasco y Zona PromoclOnable de Aragon;
Resultando que, por Ordenes del Ministerio de Economía y

Hacienda de 26 de enero, 8 de marzo, 7 de abril, 3 de mayo, 7 de junio,
10 y 19 de julio, 21 de septiembre y 17 d~ OC1\Jbre de 1989, se
concedieron incentivos correspondientes a las cItadas ·zonas de promo
ción económica, de acuerdo con las solicitudes presentadas por estas
Empresas;

Resultando que, en las correspondientes resoluciones individuales,
que en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acreditar la disponibilidad de un capital suscrito y desembolsado,
y, en'su caso, unas reservas que superasen una determinada cantidad, así
como para la realización de una parte de la inversión;

,Resultando que, una vez transcurrido el plazo concedido para
acreditar dichos extremos, no se ha recibido documentación justificativa
de los mismos;

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real
Decreto 1535/1987, de II de diciembre, por el que se aprueba el
Rcglamento que desarrolla dicha Ley; los Reales Decretos 487/1988,
488/1988,490/1988 Y568/1988, de 6 de mayo, 569/1988 y 570/1988, de
3 de junio, 652/1988, de 24 de junio, 2111988, de 21 de enero, 571/1988,
de 3 dc junio. 491/1988, de 6 dc mayo, de delimitación de las Zonas de
Promoción Económica de Asturias, Murcia, Cantabria, Galicia, Cana
rias, Castilla y León, y Andalucía, y Zonas Industrializadas en declive
de Ferrol y País Vasco, y Zona Promocionable de Aragón; el apartado
2.0 2 de la Orden de 17 de enero de 1989, y demás legislación aplicable
al caso,

Esta Dirección General resuelve:

Declarar a los interesados en los citados expedientes dccaídos en sus
dcrechos, con la consiguiente pérdida de la subvención concedida 'j la
obligación, en su caso, de reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas
en concepto de subvención, junto con los intereses que pudieran
corresponder, al haber transcurrido el plazo concedido, sin que hayan
quedado acreditados los extremos anteriormente indicados.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante,el excelentísimo seii~r Ministro de Economía y

Em pl1'sa/luca IiJ:lClOn

ZONA PROMOCJONABLE DE ARAGÓN

Prol'incia de Teme!

«Cárnicas Cabmocha. S. Á-)). CaJa-~ocha.
«Gratcxi, S. A.». Terue!.

ZONA IKDUSTRIALlZADA EN DECLIVE
DE EXTREMADURA

«Reycar, S. A. L.». FrcgenJI de la Sierra.

ZONA DE PROMOCIÓN EéoNÓMICA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Prorillcia dc: Cuada/ajara

«Sociedad Europea de Exposiciones. S. A.)}. Azu~
queca de Henares.

«Rubio Malina. S. A.». Poveda de la Sierra.

PrOl'incia de Tolcdo

«Corcuera, S. A.». Puebl;:¡ -de Montalbán.
«Kalocer, S. L}). Talavera de la Reina.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
DE GALlCIA

Provincia de La CorUlla

«Módulor Norte, S. A. Curtis.

Prol'incia de Orell5e

«Adolfo e Hijos, S. L.)}. Orensc.

Provincia de POlltel'edl'u

«Hotel Susuqui, S. L.». Sanxenxo.
(<J\mucblamientos de Cocina, S. L». Moaña.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
DE CANARIAS

Provincia de Las Palmas

«Ahumados del Atlántico, S. A.». Agüimes.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMiCA
DE CASTILLA y LEÓN

Provincia de A rila

«Plásticos Garcia Blázqucz. S. L.)). Avila.

Provincia" de Burgos

Jesús Saiz Ruiz. Burgos.

Provincia de Soria

«Manufacturas de Migucl, S. L)). Duruelo de la
Sierra.

«Martínez Miguel, S. L). Navaleno.

Provincia de Valladolid

Balbino Gonzálcz Saavedra. Simancas.

Província de Zamora

«Sam-Bcr, S. A.). Moralina de Sayago.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
DE ANDALUcíA

Provincia de Ctidlz

«Maquinaria Suárez, S. L.»). Ubrique.
«Precocinados Tenorio, S. A.). Jerez de la Fron

tera.

C/0127/P05

TEI0046/E50
TE/0078/E50

PO/0202/P05
PO/0223/P05

TOlO 145/P03
TO/OI81/P03

GU/0020/P03

GU/0038/P03

BA/OOIJ/134

E>;~dicnlc

GC/0044/P06

OR/0078/P05

A V10008/P07

VA/00lS/P07

BU/OOlO/P07

ZA/0022/P07

SO/0041/P07

SO/0047/P07

CA/0093/P08
CA/0135/P08


